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Selociiiáni Jftrorv&Bafi&l de¡ SMiadéstóCia, &« 
CteteM®w

E&te Mta¿í*fceirio ha temido a bíesi 
ĵ ís(po3Eiaír que eft Auxiliar Suíbalheinno 
é&i Estado» D. Jmé 'Ramas Sofiisoma, 
fcnedc oeisamt© por abandono de de^- 
fÜino.

(Lo k#®o d%o a V, I. pam su como- 
tómlianitO' y  e fectos .

iRaraeloim, 22 d e  A g osto  d e  10158,
J. MOdX

'Orna. S r . Siuibis^arotairio de T ra b a jo  y  
Ajate temíala Soctaá,

Ilmo Sr,: Determina el articulo 30 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1&18 para aplicación de la Ley de 
02 de Julio del mismo año, que los 

fumoiiotajaríos públicos residirán don. 
de 3U función radique, y casriga la 
Éalta de cumplimiento de esta obliga
ción con la pena de cesantía; y  como 
quiera que es indudable que todo fun
cionario de la República únicamente 
tiene función a realizar en el territo
rio sometido a las Autoridades legí
timas de la misma es evidente que 
cuando un funcionario que tenia su 
residencia oficial en un punto de la 
zona leal, si en ella quedó ai pasar ese 
territorio a los rebeldes, habiendo po- 

'IfiSdíO salliir íoom antelación, incu triple sus 
obligaciones e incurre en un abando
ne) de destino, a más de ¡en una fcrai-

OKAHl y  o x & u a m j  W W  w

m  en que m  encuentra el Auxiliar Su» 
balbemb del Estado, D» Vicente Gis
bert Auxán destinado a la Delega
ción provincial de Trabajo, de Gaste- 
Utó©',

Este Ministerio ha tenido a Diea 
disponer que el Auxiliar Subalterno 
del Estado, D. Vicente Gi»bert Auxán* 
quede cesante por abandono de dea. 
tino,

Lo que comunico a V. I. para 
conocimiento y efectos.

Barcelona, '22 de Agosto de 1988.
J. MOIX

Itaio. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Minis
terio de Agricultura de 4 de Febrero 
último, inserta en la GACETA del T 
del mismo mes, a virtud de la cual 
tu¡é separada definitivamente del 
Cuerpo y Escalafón de aquel Depar
tamento, D,a María Dolores Prichard 
Baldasano, haciendo uso para ello da 
las facultades conferidas por el De
creto de la Presidencia del Consejo de 

Miimiistros de 27 de Septiembre de 
1036, apartado d),

©site 'Ministerio ha teniído a bien 
disponer que la expresada D,a María 
Dolores Pridhard Baldasano quede se
parada definitivamente como Auxiliar

de la extinguida Comisión Interina dtó 
Oorpo raciones,

Lo que digo a V. I. para su conodr 
miento y efectos.

Barcelona» 22 de Agosto d$ 1988,
J, MODI

Ita©. Sff. Swb^dc.retaáPio mi® Mirad** 
teirio,

Ilmo. Ser,: Por haber demostrado pa
tentemente su desafección al Régi
men al haber quedado m  Caatuem* 
(Badajoz), a cuya Delegación de Tra
bajo estaba adscrita, la Auxiliar do 
Jurados mixtos. María Fernández Cas
cante, a pesar de los requerimiento* 
que en sentido contrario le fueron he
chos por el Delegado do la misma, 

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo prevenido en el apartado d) del ar
tículo 3.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, de 27 
de Septiembre de 1936, na enido a 
bien disponer que la Auxiliar de Ju
rados mixtos, María Fernández Cas
cante, quede separada definitivamente 
del servicio con pérdida de cuanto* 
derechos pudieran corresponderá.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona. 18 de Agosto de 1938.
J. MOIX

Elimo, fita ¡Diirebtoir ‘genera,! de Trabajo.

,ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 9 de Mayo 

de 1938
Compra Venia

Francos franceses; ÓF50 59’39
Libras esterlinas: 1GT-— 106’ —
Dóllare: 20* 1S 2136
Liras: 67*50 68*59
Francos suizos: 462'17 486'79
Reichsrnarks: 8*12 8*58
Belgas: 340*10 858*20
Florines: l l r24 11*85
Escudos: —  —
Coronas Checoeslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas; 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 6*27
Coranas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/1.: 5*28 5*57

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

RECTIFICACION
En la GACETA DE LA REPUBLI

CA. número 237 correspondiente al

día 25 (Je Agosto corriente, que publica 
las Ordenanzas para la ^¡ñsérvaoíón,
y policía de la-a aguas, obras e insta
laciones de Cana les del Lozoya y  el Re
glamento del Personal afecto a la con
servación, funcionamiento y policía de 
los mismos, así como el Decreto de su 
aprobación, aparecen las siguientes 
errabas:

Ordenanzas.— Art. segundo. Apar, 
■fcado h) dice: “a ninguna clase de se- 
■moviene** y debe decir, “a ninguna cla
se de semoviente’*.

En el art. 35 de las misnms Orde
nanzas, apartado b) dice: ‘uas ^efi
ciencias que se conservaran” y debe 
decir: "Tas. deficiencias que se obser
varan”.

Reglamento.—En el artículo 56» pá
rrafo primero: dice: “L a  edad de in
greso estará comprendida entre 23 y 
25 años” y debe decir: “La edad de 
ingreso estará comprendida entre 23 y 
35 años.”

Lo qup> se hace público en este perió
dico oficial a los efectos oportunos.

Barcelona» 25 de Agosto de 1938.
El Subsecretario,

DARIO MARCOS.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

En virtud de autorización concedi
da por el Ministerio de Hacienda, se 
pone en circulación una nueva serie 
de billetes de 50 pesetas, que llevan la 
fecha de 22 de Julio de 1935.

Barcelona, 25 de Agosto de 1938.
El Secretario general, interino, San

tiago Regueiro.
X ,— 213

SU BASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES Y  TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y  ENLACES

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta ¡para contratar el transpor
te de la cornespomdenc ia pública en 
Automóvil, entre la Oficina del Ramo 
en Alberique y la de Tous (1.8 kiló
metros), bajo d  tipo máximo do tres
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mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto 
en la Adminisración principal de Va
lencia, con arreglo a lo preceptuado 
en el capitulo 1.° del titulo 2.° del Ro
ciamiento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modificaciones 
Introducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se. advierte al público 
que 00 admitirán las proposiciones, en
tendida* en papel timbrado de sexta cla
se (6’80 pesetas), garantizadas con f  ian- 
sa de setecientas pesetas por cada pro
posición que se presenten en las aa- 
tedidhá» Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de '1904, hacta el día 28 
de Septiembre, a las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliego® tenr 
drá lugar en la Administración princi
pal de Valencia el día 28 de Septiem
bre próximo a leu once horas.

¡Barcelona, 20 de Agosto de 1938.— 
m  Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
D ; natural de  vecino de .

según cédula personal número , •©
elliga a desempeñar la conduoción del
torreo diario déade...... a  vloeverpf,,
por el precio de  (en letra), ... pjb
tetas anuales, con arreglo a las oortoi- 
stane* contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompa
so a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita-8fe<<«M<>aiia>aWJtea.

(¿'echa1 y firma dél Interesado^

MINISTERIO DE  COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS NEGOCIAd o DE CENTROS 

ENLACES

.Debiendo procederse a la cele
bración de subasta con carácter ur
diente para contratar el transpor
te de la correspondencia pública en 
carruaje tracción de sangre, entre la 
Oficina del Ramo r&n Torrervieja y cu 
estación, bajo el tipo máximo de doe 
mil doscientas cincuenta pesetas anua
les y demás condicione® del tpliego que 
está di? f i esto en la Adminlst.fSL.
©ión principal ele Corrc-os de Alicante, 
cotí arreglo a io preceptuado en el car 
ptEulo !.• del título'segundo dett Re  ̂
glameoto para el régimen y servicio 
Sel Ramo de Correo® y codificaciones 
tntroduddas poc Real decreto de 21 4# 
Mareo de 190?, ®e advierte al públiqp 
que se admitirán las 
tendidas en papel timbrado dé:#|b£á 
te (4'GO pesólas má» r$6  arúV&fiaffb I® *  
rra), garáptlza f̂gi con flaAjsa de 4Í0 
peseta® por oada proposición ábe se 
presentan en les antedichas Adfbinfr. 
(redónos', previo cumplimiento de 10 
preceptuado en la Reá¿ orden del ML 
listertí> Oe Hádsoda de T de ftetubre

de 1904, hasta ©1 día 12 ¿e Septiembre, 
a las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración de Alicante el día 17 del 
mismo mes próximo a las once horas.

Barcelona, 20 de Agosto de 1938.— 
El Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DB PROPOSICION
D   natural de   vecino de..*..*

según cédula personal número , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde  a  viceversa,
por el precio de  (en letra)  pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dilección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en... fianza de pesetas 

(Fecha y firma del interesado)

AD M IN ISTRACIO N  JUDICIAL
EDICTO

DON ANTONIO OCHOA Y OLAYA, 
Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares y »u partido.
Por el presente, se anuncia por ter. 

oera vez la muerte intestada de dón 
Baltasar Caba González, de 78 años de 
edad, natural de AJaivir, provincia de 
Madrid, hijo de don Pablo y de doña 
laabeL iabradpr y de estado viudo, 
querY ^ i ó W ^ i d h o  pueblo de AJé$- 
vir el día 12 de Diciembre de 1937; y ; 
se llama a ios que se crean con dere
cho a la herencia para que comparez
can en este Juzgado a reclamarla denr 
¿ro deft término „de dos meses bajo aper
cibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitase.

Y oon el fin de que se inserte en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, expL 
do ol preaente adicto en Alcalá de He
nares, a 12- de Ágo«to de 1938.—El 
juez de primera instancia, Antonio 
Ochoa.

J. C.—8T

DON RODOLFO CLARI LLORET, 
abogado, secretario del Juzgado de 
primera instancia del partido de 
Cervera.
QERTIFIOQ^* Que den lpg autos q u * , 

se dirá áe ha dictado la sentencia, cu
ya cabecera y"£arte dispositiva dicen, 
así:

“Sentencia en la ciudad de Cervera 
el día diez y  ocho de Agosto de mil 
novecientas treinta y echo.—El señor 
don Aateqfo ®k>rna y Campos, juez de 
p ecera  ttúrtancla del partido de Cer
rera: Vistos los presentes autos de 
juíció Verbal #obr© accidente del tra
bajo y  reclamación de salaras (seña
lado éon el camero 1 del 193o), pro
movido por el obrero Anselmo Colorí 
?olsona, mayor áe edad, dependiec&fc 

ĵ uadérĉ  fenütfltate «n Xw^ulf, r*-

presentado por el abogado señor don 
Carlos Matabacas Gabaldá y en el acto 
del juicio por el letrado don Pedro Ma* 
queda Abad, por indisposición del ai>* 
terior; contra su patrono Mariano Po„ 
llina v Hermanos o sea Ramón Po  ̂
llina Torres, mayor de edad, cásada  ̂
del oomercio, vecino de Bellpulg, asi»* 
tido del abogado don Pedro Daniel 
Amilibia Aramendi; Mariano PodliiHi 
Torres, y José Pollina 'Torrea, estol 
dos. incomparecido* en autos, v, lubdh 
diariamente, contra la “Caja de Sega»* 
ros Mutuos contra Accidentes del Trae 
bajo en la Agricultura” , entidad incam 
tada por el Estado, representada pof 
el letrado don Juan Barra; Martín es.

Resultando, ote.
Considerando, etc.
FALLO: Que, estimando Mexcep* 

oión perentoria de prescripción qui 
ejercitaba el actor en los presente! 
autos, alegada en tiempo y forma pór 
la parte demandada, debo absolver y  
absuelvo al patrono Mariano Pollhiá 
y Hermanes, o sea a Ramón, Marfyu, 
no y José Pollina Torres, dé la de
manda fonnul&da por el obrero AnseU 
mo Colom Solsona. Adviértase a lat 
lurtes, o a su abogado, de su derecho ; 
a interponer contra esta sentencia, re* 
curso de revisión o de oasación pór 
fracción de ley o por quebrantámienl^i 
de forma, siendo suficiente para con*1 
siderarlo preparado, la c e r a  ma^ifflL. 
tación de cualquiera de ellos, al haoec*» 
les la notificación desaquella, de s# 
propósito de entablarlo, de confprmu 
dad con k> que dispone el articuló 48# 
del p ó d j f * ^
orden al Juzgado Popular de Betaulf 
y exhorto di Tribunal iftdústr'.áf d# ; 
Barcelona, para que sea notificada di
cha sentencia al Ramón Pollina, y, sil| 
perjuicio de lo que se acordará, al le* 
gal representante de la demandad! 
subsidiaria, respectivamente. Y en 
atención al ignorado paradero de lo* 
demandado® Mariano y José Pollina V . 
a la incertidumbre del domiciHo ao* 
tual de la referida parte demandad! 
subsidiaria, notitfíquesele® tal aentei .̂ 
cia en la forma establecida en el ar
ticulo 709 de la Lev de Ermiíciamieiu 
to Civil, publicaink-s.? los Edictos en 
el Diario Oficial de la Generaliiat d# 
Catalunya y en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, y &1 efecto líbrese Iré 
oportunos despachos.

Así por esta mi sentencia, definitiva^ 
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—A. Horna. Rubricado.” 
blicada en el mismo día.)

Es conforme con «u original # qtt# 
me remito. Y a*fin de que styva de hq* 
tiificación a Lo® demandados Mariéno ♦ 
José Pollina Torres y al demandad# 
«ui^sidiario “Caja de Seguros Mútuof 
oontra Accidentes del Trabajo en 1$ 
Agricultura.” Entidad incautada pe# 
el Estado, libró ©1 presente que 
en Cervera (Lérida) el dia diez y  och# 
de Agoato de mil novecientos treinta 
y ocho.—El secretario, R. Clari.

j . & -•
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DON RAMON DOMENECH GABAL
DA, oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.
Certifico: Que por la Sala Especial

de Divorcios de la misma se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva son como sigue: 

Señores don Julián Viñas, don José 
Bordas, don Juan Santamaría.

Barcelona a diez de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho. Vistos an
te la Sala Especial ios autos de juicio 
de divorcio promovidos por Clara Sie
rra Rosas, mayor de edad, domiciliada 
fn e3ta ciudad calle Margarit número 
3$, tienda, contra su esposo Francisco 
jMartí García, actualmente de ignora
do paradero.

Resultando, eto.
Considerando, etc.
Fallamos: Que debemos decretar y 

'decretamos el divorcio del matrimonio 
Celebrado en Madrid el día 27 de Di
ciembre de 1929, entre Clara Sierra 
Rosas y Francisco Martí García cuy<  ̂
vínculo matrimonial declaramos di- 
suelto por la concurrencia de la cau
sa cuarta del artículo tercero, de la 
•Ley, declaramos culpable al marido 
el que imponemos el pago de las cos
tas del juicio; queden los hijos del ma
trimonio Clara y Encarnación Martí 
Sierra eri poder y potestad de la ma
dre; se declara que el padre viene obli
gado a contribuir al sostenimiento de 
éstos con una pensión alimenticia cu
yo importe se concretará en período 
de ejecución de sentencia; se declara 
extinguido el término del apartado 
tercero del artículo diez del Decreto 
de 18 de Septiembre de 1936; notifi
ques 3 esta sentencia al demandado de 
Ignorado paradero por edictos que se 
insertarán en el Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña y en la GA
CETA DE DA REPUBLICA, y en su 
día dése cumplimiento a .la anotación 
prevenida en el artículo 69 de la Ley 
de Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
dnos, Julián Viñas, José Bordas, Juan 
Santamaría.

Publicación.—Da precedente senten
cia. ha sido leída y publicada por el 
señor Magistrado Ponente en el día de 
la fecha estando celebrando audiencia 
pública la Sala Especial de Divorcios 
de que certifico. Y en cumplimiento de 
■lo mandado, expido la presente para 
su publicación en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, a fin de que sirva de no
tificación &I demandado Francisco 
Martí García, actualmente de ignora
do paradero, en Barcelona a diez y 
neis de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho..—-El oficial do Sala, Ra
món Doménech,

J, C.—-89

jSRASO TRUJILLO (Ramón), natu- 
SPa! de Cádiz, de profesión sobrecargo, 
de 35 años de edad, domiciliado últi
mamente en Cádiz, procesado en cáfi
la  núm. 50, de 1938, por el delito de 
adhesión a la rebelión, seguida ante

el Juzgado Especial núm. 1 del Tri
bunal Popular de esta capital, como 
comprendido en el número 1 del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión 
en las cárceles de esta ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Valencia, 10 de Agosto de 1938. — 
V.a B.° El Juez de Instrucción (ilegi
ble).

J. O.—2.030

LOPEZ GARCIA (Francisca), natu
ral de Linares, soltera, profesión lau 
bones, de diez y ocho años de edad, 
hija de Jesús y Lenita, domiciliada 
últimamente en Valencia, Cobertizo de 
San Pablo, núm. 0, segundo.

BUZON CAMPOS (Gabriel), natu
ral de Lara del Río, soltero, profesión 
campesino, de treinta y seis años de 
edad, hijo de José y Francisca, domi
ciliado últimamente en Valencia, Cuar 
tel del Pilar.

ODERO SANCHEZ (Manuel), natu
ral de Sanlúcar, casado, profeMón em 
fermero, de treinta y seis afios de 
edad, hijo de José y DoJore&, domici
liado últimamente .en Valencia, calle 
de Caballero, núm. 1-9, bajo.

GARCIA ORTEGA (Miguel), natu
ral de Málaga, soltero, profesión ca
marero, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Francisco y Concepción, dom/D 
ciliado últimamente en Valencia, Hos
pital Militar, núm. 15, procesados en 
causa número 103, de 1938, por el de
lito de hurto, seguida ©n el Juzgado 
de Instrucción número 2, como com
prendidos en Jos números 1 y 3 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia*, 
miento Criminal, comparecerán en tér
mino de diez días ante el expresado 
Juzgado para constituirse en prisión 
en las cárceles de esta ciudad, y res
ponder de los cargos que les resulten 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio a que 
naya lugar.

Valencia, 5 de Agosto ele 1938. — 
V.° B.a El Juez de Instrucción (ile
gible).

J, O.—2.031

NAVARRO MONTOLEJ rosé), sin 
que conste más datos cD film oión y 
sólo que perteneció al C . v Regua 
calzador de Serrerías de Envases" y 
Rollizo Pino -de Levánte, domiciliado 
en Valencia, procesado en causa nú
mero 183, de 1938, por el delito de 
Alta Traición, seguida ante ei Juzgado 
de Instrucción núm. 8, de .esta capital, 
corno comprendido en el número 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en el 
término de diez días ante el expresa
do Juzgado, para constituirse en pri
sión en lás cárceles de esta ciuda$ y 
responder de los cargos que le resul

ten, bajo apercibimiento de ser decla
rado i cblede y pararle el perjuicio a 
que haya lugar.

Valencia, 10 de Agosto de 1938. —- 
V.° 3 .' El Juez de Instrucción, Tomás 
García.

J .O .-  2,032

En el expediente núm. 107, de 1938, 
sobre hostilidad y desafección al Ré
gimen contra ANGEL YANEZ TIRA
DO, por hechos ocurridos en Caste
llón de la Plana, se ha acordado por 
el señor Juez Especial núm. 4, de los 
Tribunales Populares de esta ciudad, 
qe cite por medio de lq, presante cé
dula a José Ríos Oasteil, de 37 años 
natural de Castellón, casado, chófer, 
con domicilio, según se expresa, en la 
calle del Mar del Perelló (Valencia), 
para que comparezca ante este Juz
gado Especial núm. 4, dentro de cin
co cuas, al objeto de recibirle la de
claración acordada, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya 
lugar teai derecho si no comparece,

Y para que sirva de citación en for
ma a dicho José Ríos Castell, extiendo 
y firmo la presente en Valencia, a 10 
d§ Agqsto cíe 1938. — El Secretario, 
Juan Peílicer.

J. 0. -2.033

DoN JOSE FUENTES FUENTES, 
Juez de instrucción del partido, en
funciones de Presidente del Tribu
nal de Subsistencias.
Hago saber: Que en ,ei expediente

número ophq, del corriente año, del 
Tribunal de Subsistencias sobre adul
teración de leche contra José N&cher 
Luna y Alfonso Ballester Díaz, se fia 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así:

Sentencia: Villena, a cinco de Agos
to de mil novecientos treinta y ocho.

El señor don José Fuentes Fuentes, 
Juez de Primera Instancia de este par
tido. en funciones de Presidente del 
Tribunal de Subsistencias por delega
ción del Tribunal Especial de Guar
dia de Alicante, habiendo visto los pre
sentes autos sobre juicios verbal por 
adulteración de leche, en el que han 
sido parte el Fiscal Municipal, el se
ñor Presidente del Consejo Municipal. 
como denunciante,- el señor Inspector 
Quíhiíco Municipal y las denunciados 
José Nacher Luna y Alfonso Balles
ter Díaz, todos mayores de edad y vet
emos de esta cuidad.

Fallo. — Que debo condenar y con
deno al dennnciado José Nacher |*u- 
ha a la multa de cinco mil peseta» 
y al denunciado Alfonso Ballester Díaz 
a la de dos mil pesetas, y caso de no 
hacerlas efectivas en el plazo de ocho 
días y acreditadas en su cáso debida
mente las insolvencias respectivas a 
la prestación obligatoria . .de trabajos 
en favor del Estado o Municipio du
rante seis meses a] primero y dos me
ses y medio al segundo, a cuyo efecto 
serán puestos a disposición del Ex
celentísimo señor Gobernador GivÜ de
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da provincia, y en cuanto a las forma
lidades de publicación y traslado de 
esta sentencia, cúmplase con lo que 
greiscribep los artículos y demás a qvo 
m rétlgpe el último considerando con 
Imposición de costas a los denunciados, 

por esta mi sentencia deftnitiva- 
juzgando lo pronuncio, mando 

#  firnio.
La anterior sentencia ha sido leída 

y publicada en el día de su fecha. —  
IJedo; m Vifiena a cinco de Agosto 
fíe mil novecientos treinta y ocho. —  
José Fuentes,

J. O.—2.034

PQN JOSE FUENTES FUENTE^,
Juez de instrucción del partidot ^
¡funcione  ̂ de Presidente del tribu
nal de Subsistencias.
Hago saber: * Que en el expediente 

número 10, de 1938, el Tribunal de 
{Subsistencias sobre intercambio con
tra Catalina Navalón Martínez y Di
mas Pérez Rico, se ha dictado la si
guiente :

(Sentencia: En la ciudad de VíHer
na, a diez de Agosto de mil novecien
tos treinta y ocho. — El señor don 
José Fuentes F&eptes, Juez de Prime
ra Instancia de este partido, en frui
ciones d¿ Presidente del Tribunal de 
Subsistencias por d^e^cióij Tri
bunal Especial de Guardia de AH can- 
le, habiendo visto los presentes autos 
•_i|obre juicio verbal ipor intercambio de 
gavina por un corto de traje de ca- 
fialloro en el que han sjdo Pfrte el 

¡ pĤ cal -Municipal, los denunciantes, 
¿gentes de policía, don Arquimedes 
p in tos  Mauro y don Pedro Martínez 

'•.^ánohez, y los denunciados Catalina 
; jfr ayalón Martínez y Dimas Pérez Rir 
¿o, sipndp todos ellos mayores de edad 
jr vecinos de esta ciudad.

Fado. —  Que debo condenar y con, 
Jteip a los denunciados Gimas Pérez 
piteo y Óatalina Navalón Martínez a la 
Inulta de mil pesetas pesetas cada uno 
p caso de no hacerlas efectivas en e¿ 
p a zo  de ocho días y acreditada^ ¡en 
fu caso debidamente la insolvencia, a 
|a prestación obligatoria de trabajo en 
favor del Estado o Municipio durante
jun mes al primero :■ dntitrés días
k la segunda, a cuyo serán pues
.toe a disposición del Exemo. señor Go- 
émador Civil de la provincia. Se de
creta el decomiso de la harina y traje 
intercambiado, librándose oficio al Tri
bunal Especial de Guardia de Alicante, 
én cuyo poder se halla para su conoci
miento y otro a la Autoridad Adminis- 
¡b* ativ° correspondiente a los efectos 
de la disposición citada en el último 
li&onsiderando, y qn cuanto a las fon. 
Calidades de publicación y traslado 
ido esta sentencia, cúmplase con lo que 
prescriben los artículos y  demás a que 
ée refiere el último .considerando con 
Imposición de celtas por iguales par., 
les a ípji denunciados. Así por esta mi 
|fentencia definitivamente juzgando lo 
jbrom^pio, mando y firmo, — José 
SKientes. Rubricad ■,.

¡Le anterior, senteu cia ha sido leída y 
publicada en el día de §11.. fecha. —

Dado en Viliena, a diez de Agosto de 
ipil novecientos treinta y ocho. — El 
Juez de Instrucción, José Fuentes.

J. O.—2.035

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez mu
nicipal de ésta, don Vicente Moraleda 
Sosa, en autos de juicio de faltas di
manante de viajar sin billete, en el 
que es denunciante el jefe de Estación 
de esta ciudad, se cita al denunciado 
PABLO BUENO LUNA, soldado per
teneciente a la 215 Brigada, primer Ba 
tstlón, primera Compañía, en la ac
tualidad en desconocido paradero, pa
ra. que el día 29 del actual y hora de 
las trece, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado municipal, si
to en la Plaza de la República, con 
las pi-uebas de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales en ca
so de incomparecencm.

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presante en Mangana. 
rez, a 2 de Agosto de 1938. ■— El Se
cretario, Hdo., G. Martín.

J. O.—2.036

El señor Juez de Instrucción acci
dental de este partido, en providencia 
del día de hoy, djctadia en el suma
rio que se sigue bajo el número 41, 
de 1937, sobre abusos deshonestos y 
lesiones a Purificación Castillo Arbo
leda, vecina de Motril y refugiada en 
esta ciudad, en el pueblo de Lujar, 
hecho que tuvo lugar el día 18 de Ju
lio de 1937, ha acordado sea citado 
por medio de la presente, al inculpado 
MANUEL LLERENA SERRATO, na
tural de Pueblo _ Nuevo del Terrible 
(Córdoba), de 24 años de edad, sorte
ro,. jornalero, y en la actualidad Cabo 
de Carabineros en el 24 Batallón dé
la 85 Brigada Mixta, cuyo actual pa
radero se ignora, así como el sitio don
de se halla guarnido el citado Bata
llón y cuya última residencia la tuvo 
en Lujar, para que dentro de los quin
ce días siguientes al en que aparezca 
inserta la presente en el “Boletín Ofi
ciar7 de esta provincia y GACETA 
DE LA REPUBLICA, comparezca an
te este Juzgado, ai objeto de ampliar
le la declaración que tiene prestada en 
dicho sumario, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para que le sirva de citación en 
forma ai expresado inculpado, expido 
la presente en Albuñol, a 6 de Agos
to de 19&S. —  El decretarlo, Enrique 
Tor rijos.

J. O.—2.037

DON ANICETO SANCHEZ MAR- 
MARTIN, Juez de instrucción acci
dental de esta ciudad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado y con el número 102, 
del corriente afio, se instruye sumario 
por robo, de los efectos que después

se reseñarán, de la propiedad de Eme- 
teño Barrera Olmo y de Antonio Nú- 
ñez qe Juan, cuyo hecho tuvo lugar 
en los talleres denominados “Elec
trón”, propiedad del Antonio Núfiez, 
sitos en esta ciudad, en la Fábñca de 
Harinas de la carretera de Campo de 
Criptana; en cuyo sumario he acor
dado expedir el presente para su in
serción en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, interesando de todas 
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial lia busoa y rescate de los 
efectos robados y la detención y con_ 
ducción a este Juzgado de las perso
nas en cuyo poder se encuentren sí no 
acreditan su legítima adquisición.

Efectos robados: Un yunque que tie
ne marcada en su oefttro ¿  forma de 
una herradura por sido destina
do bastante tiempo a la cpnstrucción 
de herraduras, teniendo en la cuerna 
inmediata ai cuerpo del mismo una 
hendidura de unos dos milímetros de 
profundidad por unos dos centímetros 
y medio de ancho por uno de lajj^o, 
producida por el mucho trábalo de ban 
quillos para camas que en él se han 
efectuado.

Otro yunque, sin que se sepan sus 
características y una correa de trans
misión.

Dactp en Alcázar de $an Juan, & 
doce de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho. — El Jqpz acc|4ental, 
Aniceto Sánchez. — Él Secretario, 
Juan M, Bajo.

J. O.—-2.088

DON JULIAN SANTOS CANTERO,
Juez de Instrucción del Distrito del
Norte, de esta ciudad.
Por el presente se cita, fiama y em

plaza a Francisco Dura, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del plazo de diez días comparezca an
te este Juzgado a prestar declaración 
en el sumario número 32, de 1938. so
bre hurto al mismo; instruyéndole al 
o ^  o mpo así como a su padre o 
c t + inte legal de las acciones del 

99 de la Ley de Enjuici&mien 
to Criminal.

Dado en Alicante,, a 5 de Agosto 
de 193ó. — El Juez de Instrucción, 
Julián Santos.

J. O.—2,039

DON JULIAN SANTOS CANTE
RO, Juez de Instrucción del Distri
to del Norte, de esta ciudad.
Por el presente se instruyo do las 

acciones del artículo 109 de la Ley do 
Enjuiciamiento Criminal a Narciso 
Rodenas, como padre del perjudicado 
Vicente Rodenas López, en la cgus.a 
seguida -en e&ts Juzgado con el núme
ro- 107. de ÍA38, sobre hurto.

Dado en Alicante, a 5 de -Agosto 
de 19o 8. — El Juez de Instrucción, 
Julián Santos.

J. 0. -2.040
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DON AUGUSTO SURUA.UO MON
TANTE, Dim: U U;U ovciUi ?ráe~L 
no de mú-- parlido.
En. v i r t u d  LU pásen te  y por igno

rarse su actúa! parolero.., ee cita, 11&- 
tria y empiam, a TooUo I afore Aragón 
¡para que dan tro del término de diez 
•áía>3 comparezca ante esto Juzgado 
ccti «1 fin de ser oído es, U cauca so- 
- " c\tí { xri oí núrne-
G  «y r c - - u ' LaUbcdieiicia, 
1 - ti ^ 1 r * . lo verifica le
v- ?\ %,i ^ ' o hubiere isa
s?i nci t< ¿ or’< oc^dado en lu ex- 
p ie r d a  causa,

Dado en Almadén, a  i  de Junio de 
1988. —* M  Juez de Instrucción 3 Au- 
guBto Serrano,

X  O. — 2.041

DON AUGUSTO SERRANO MON- 
TAÑER, Juez de Instrucción interi
no de este partido,
En virtud del presente se cita a los 

M ividuos llamador Paco y Carmelo, 
que en el mes de Enero último habi
taban en una cochera junto a la Es
tación de Chillón y m  dedicaban a la 
venta de aceite, para que compares- 
can ante este Juzgado dentro del téiL 
mino de diez T í a  con al ñn de ser 
oidos en el simr.ric que ge instruye m  
este Juzgado acbm hurto de una cale
tera, con el numero 1 del año acLuci, 
preyiniéndp'lea que ai.- no comparecen 
les p a ra rá ’ el perjuicio a que hubiere 
tugar en derecho,

Í>a$o en Almadén,, a 80 de ■ Junl* de 
; A33. -- JT j'uos arción , . .
Susto ¡ serrano. a

J . O X .0 4 T

DON, A l’G é U O  SERRANO. MON
TA NEIí , Ju^z do Instrucción de este 
partido.

das las anica-cxctas y encargo a los 
í V .  -  ~ 1 - 1  * » r o

dan a la bucea y .rescate de la caira- 
rizd \  ni'1 _ ' 'd in  pe ''€* se en
ts, y '.j.lUC.íj e^-imilOU í¿C S fü.v'-lGii 
tr'daM- en D - U  1 1 " 5 ó
?  '  o , . * -

i'i. ic-! ■■ - e.'.r-ct- 'v̂i. ü1'.: v a&i.mismo a m
. Le U - aU -c pc„

cióu de eete Ju:;:'gd;do juntuniente con 
lee eauéldades que Ies fueron ocupa-
y; ;; •••'■- -w v- er L n_

o p e e -  - *
j " t--Q -í * 1 - : * 0  v

U > e " ?c Ó- , / Jr
ibSB, - -  m  Juez de Instrucción, au~ 
£11 A '

3- O-----í.’ > id

DON AUGUSTO SiEEiRAHO MON- 
TANEiR, Juez (Ic Instrucción de e s t e  

^  ‘ lo
i  ̂ r7U^ i ir  ^ivj de, se llama a 

 ̂ . z ( ‘-n  p„ *o, cíe 28 años, 
ecut ><j( ^  * 7 Oj qi;L el día 20 dg

M arm  -de 198T, fué atropellado por tm 
cura: ü  cu la -carretera que de eeía 
ci;idad conduce a iJ'Con.Urejc% pora 
c u 7 clcnd'sa del tfcxvmo de d d a  dcae 
^  * - i t r. r d r  J u " / ' ' " '  a y  el
Su -de cor reconocido por -el niedtoó 
íO 'i^ce -7;.'::?.;-' VUcin que '«’c cono- 
parece le pnre.rá al perjuicio a  que 
ihubio^- 1 p  r-' m dc-aenc, yzi h ” nrT̂  
así í'ic.vdocr- •-?} el .runaTo i-;n- ceii el 
numen! ? .7r>Ut no ínJ-f'~~- rn 
te Juseado m hre Icslonm.

Dado en Almadén, a ñ de Agosto 
ée 1038, — Bi JufU -ú# Instmeeión. 
Augusto Serrcao,

X p .—2.044

MANUELi BLADO FI3BRD. Juez ée 
Jngstracción del Juzgado nñm, 3? de 
Barcelona,
Por la  presente, que so ;rrrrle :n. 

méritos del sumario núm<r) 33if ele 
1938, sobiie hurto, m  cita y llama al 
procesado Juan Farreran Galvany, de 
profesión chófer, ele. 84  silos de edad, 
de estado casado, domiciliado últim a
mente rea Barcelona, para que dentro 
deü término de diez illas,, concedo? de&. 
áz el Agí? tente si en que m r UJ 
to r a  anarezca inaerta en i J  . mJA 
D® DA ftBPUBDECA y “Sidh Ofi- 
chal de la Oeneralitat de Catal-unya’% 
comparezca ante dicho Juzgado, Se
cretarla de don Tose Pastor y López, 
p;to er: 1 PsJa la Jp Jnshcía, para
constituios e:. pi i Aún como qr.rp:’̂ -  
dído en ol número ¿ e de w v . r  ! ?\%é 
cío la. L*ey de Er juimumrmjto C ‘‘m n-«h

qc .. , - ” re*.v .  i - i .* .ye. «» o -  ■>> *

dr sei cA m ’fdq u f j  he .
Al  pruplo A  ruego y encargo

a íods * !rs A o Ot rUnes. ito cÍT'!les 
mmo '.¿J'i^re* ; o» oonr r ' r' 4 ,
•.o? b  j8, Tollcia h dlcml, ,q.v a¡, 
y "0:1: :* vz r  q cn eov’ ̂ ' r '> i e 111 ̂  ,,., i - - 
cpvv. d . lu tn ro íis J o  o io :-e r u o ( pro_ 
!(r <:m v m erntura, y con las seguri- 
v.'-m s , r :  7  ̂ Ar 1c trasladen e m- 
_<r'' r  ja  Ih nAu C e * 'U r  b*
;-'• tu  -i cUjí)! ■"sCn f

fJ&GQ,
Ba M o ra , 13 ció f grr<o . - ,v Ic 
Jims <u T ífiS*sc'doj Manuel [.pulo.

J O.— 2 .04-5

j r  G 7.7 0  B A L  'T /J A  1 P  t  PdlAG A 
( A t ü c .’ío cG  de jl*os 2'fí , le A  1 
oejo Jr e ra^u 'o , cara r e ^ c r U q  
bebe cegrc, cJ-’S azrUq, do ot-or doler 

igno :n , •')-"! errm  r-r -_t - -**
f : v c f "  10 en U eom arUq/A' ru*e BU 
r<' 1' 3 , *rrbi a ’iur í o que ir el 1 uy>*- 
or el duqy.Tq vi-, m s^’uccion niunoro 
’- . c :  <f! Tío: - lo i» \ com parecerá den- 

zel lAv/iVe de x:eis ,]írm anco di. 
cLc Tury / b  a rouptlh: \ r  fe i/e? rengos 
que áe rfsu ltá n  y  constitiurso c r  prU 
fc¿ón, 0^30 aperciMm»enio nino le v o  
. A cá  d Jeelararfe rebeMe.

Bixeclcnch 18 de Agosto de 1938. — 
El Juez d© Instrucción filegible).

A O.—2.046

RODAS (losé Moría), ru ja s  demi# 
eOoir^rvñ^iclr o so hy'.oran- onecem c^ 
p er el Juzgado UgrOeíal he DyUeiAi $$ 

o:?avie n{"0¿s'e A25 
- r * * ' ’ 7 ~ o*D d i "’h OT

comparecerá en al OrnOro do cÜ@̂ d'ía# 
“e ia .*» e^ , q

R% j?q '■; U uU n m -’ : ■ .q
!.!'1  le: 0 'oc : í -a, D- . • r * m
el ’oyehde r  r v - l  ae ;d : mí V-;j rA 
ÚO ~'‘- vU t u ' e q. '"r

r.n O íi;^p ^   ̂ l e  03 í-rOnt- 
Iq 835 06 la  Rey de EDfiAchinéesáé 
O  dn h oCvvc an .rc ,  i n a  o» no %  
no campacse-or rrru  derJaraJo roteM-t 
y I© yarará el perjiñekp s  que huMavsl 
b g a r.

Barcelona. 13 da Agosto de 1938- —i 
333 Juez Instructor Cñ.egO DO

. é - v.Mi

fita el expediente 2.T36, q w
se -sigue po o7 U  D»nr 1 Popular d i 
E-espoD„oabíj.íu< den lisa rara, de-terw
minar laa coa4 rcehO r, entre otros pof 
FRANCISCO .ia YJFíR TAYUELA' 
PARRA, ANDP3S CANOVAS GIL f  
^lANTUIL LODBZ TERUEL, *m'sítua¿ 
Dó> jev-rDD, e ” n erio ¡>of
nc!* n  e i nnr,v h. rehUión milit^jf 
át, pue ron oció e¿ Popular d i
Cartagena, aparece dictado 
ocm feelia 16 de AbU ú lune . -por di 
que se dispo'io sean Citados y 
z3x1 os el Ministerio Fiscal, la Caja Ge- 
vmmT ele Reparaciones y los inculpa^
4- : . - r <n. el término de d w
o y -tí  ̂ i,,» / u 'Aneo

id pi^cliLc, «lo .ni'* wínn-cn a.- y ¿x 
ba« Locho ro  re^uel-
*;os n o -" -0 c e ''4 m c-8  c a y 3 determ ina»* 
« -> . \v « -'‘3ra Í-O' 0 -q>

. 1 t.» Aw r i ‘ x 1 I ')‘ j » ’ . olí*
TRC! r ’vp q; '«-.---Iq ^ [q 6m ] : , c  

tos d i  'mm'Ú -O ^
eo:e Juzgado número un.- síu»
do •''!‘Vj -'O']

L,i) ¡o oi«j y ü ido i dcscon <Uo
r r3#±* . c: U m  Lq? en r?1̂ .

, „“¡ r 3(_! f v,-/X -7 ̂ . rSU
¿ .!(. ■ i 1U *m * .«, ' 7 : ‘ ¿: - í#
A y. ,r-l i ! ‘ ' " 1 ' »‘MiU p e r  nía»
«Lo i D-. x : _ . L . . x /  %
« .S C 0> - q ’'/M X L  -• -ü
t r, ! .v* r v o i (?im i e'a o d e para 1D c el ]
.Inicie ', , > . . . v  ’o-Vcf; o a rierechdb

U:x..dlean. L) irccr"
El ‘Do/- ’ u  <0 (lieg» b ’ o >

, I -A 04*

C m  .DDLfLIG DAAD^ G‘l  ' OW* 
Cía c j d l c l  s- ' ,i - ■ G#
Óí 1 I -b  1,CL L< hrX \I, Aí^OOliMr
}jiixCíaido¡i» CiV
L. ^ .ic j: c-^c “i fl l f  < do Sen-

vr r'zze 1“r-- timal, ñgura la di** 
v c ; -1 oí x te número 960,
cur jí.v m  y yw tr ñ i-^ v ’LD' JX'3®
cen as i:

ÉÍJ¿m ¿a ciiiq.aí! de Baroe' r n  a  i  Gfr 
Agosto 'ée t#38: La SeocU 1 . á® Bei% 
olio . del ..Tribunal Papular de Rsapoa^ 
sabiü¿a4ór» ..Cíyílcn;. visto el expedía^'' 
te nóm iío §m f sobré iacautaoió»
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fa ca#a núna. 0 de la plaza d© la Cons- 
tRucíón, d>e Bedma (Jaén), pertene
ciente a Herederos de Aurelio Delgado 
Alcalá, llevada a cabo por el Ayunta
miento de dicho pueblo, en razón a 
que bus propietarios son enemigos del 
Régimen.

Fallo. —  Be declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
4e que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, para 
el cumplimiento de lós fines a ésta 
encomendados. Notifiques© la presente 
en la forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
Derecto del Tribunal Popular ele 

Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y inunda. —  José Aragonés. — 
J. M . Mediano. —  Manuel Cruz. — 
Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
»u publicación, según está prescrito, 
©xpido oí presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 4  de Agosto de 
1938. —  Antonio Barroso.

J. O.— 2.049

DON ANTONIO BARROSO DEL 
04ST||4¿0, Secretarlo Habilitado 
ideí Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 854, cu
ya cabecera y parte dispositiva dicen 
a s í:

“En la ciudad de Barcelona, a 4 de 
Agosto de 1938: 1#  Sección de Dere
cho del Tribqnai Copular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expedien
te número 854, ffb re  incautación de la 
finca número Jlf de la plaza de la 
Iglesia, de Muro de Alcoy (Alicante), 
perteneciente a Francisco Silvestre 
Pascual, llevada a cabo por el Qonúté 
de Defensa Revolucionaria U. G. T. - 
P. C. e I. R., de dicho pueblo, en ras*, 
zón a que su propietario está conside
rado como enemigo del Régimen.

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que ©e ha hecho mérito, quedando 
ios bienes reseñadas en provecho de la 
Óaja General de Reparaciones, para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados. Notifíquese la presente 
en la forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga ele 
eu ejecución.

Así, ¡por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — José Aragonés. — 
J. M. Mediano. —  Manuel Cruz. —  
Juan Montes. Rubricados."

Y para que conste y remitir & la 
GACETA fm  LA  REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido ¡el presente testimonio ojio fir

mo en Barcelona, a 4 de Agosto de 
1938. —  Antonio Barroso.

J. O.—2.050

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias id»e este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente núm. 933, cuya 
cabecera y parte dispositiva dicen así: 

“En la ciudad de Barcelona a 4 de 
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Papular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
núm. 933, sobre incautación de las 
fincas enclavaos en las calles Jardi
nes, núms. 16 y 18; Aduana, núm. 21; 
Alvarez de Castro, núm. 5 y Galileo, 
núm. 32, de Madrid, pertenecientes a 
Dimas Adanez y Horcajuelo, llevado 
a cabo por la disuelta Junta de Fincas 
Urbanas Incautadas de dicha pobla
ción, en razón a que su propietario ©s 
persona adversa a la República.

Fallo.—‘Se ¡declara firme y definiti
vamente formalizada la incautación de 
que se ha hecho mérito, quedando los 
bienes reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones, para el 
cumplimiento ¡de los fines a ésta en
comendados.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga die su eje
cución.

Así, por est#, sentencia, la ¡Sección 
«te Derecho del Tribunal Popular de 
Responsailidaides Civiles, lo pronuncia 
y manda.— José Aragonés, J. M. Me
diano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados.

Y  para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 4 de Agosto de 
1938.

J. O .—2.051

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en ei expediente núm. 949, cuya 
cabecera y parte dispositiva dicen así: 

“En la ciudad de Barcelona, a 4 de 
agosto de 1938. La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles; visto el 'expediente 
núm. 949, sobre incautación de la fin
ca núm. 23, de la calle de Rosalía de 
Castro, de Madrid, propiedad de Pedro 
Alvarez Díaz, llevada a cabo por Ja 
disuelta Junta de Fincas Urbanas In
cautadas, de dicha población, en razón 
a la imputación de Ser su propietario 
desafecto al Régimen.

Fallo.—(Se declara firme y definiti
vamente formalizada la incautación de

que se ha hecho mérito, quedando los 
bienes reseñados ¡en provecho de lia 
Caja General de Reparaciones, para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su eje
cución.

Así, por esta sentencia, ia Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsailidadi23 Civiles, lo pronuncia 
y manda.— José Aragonés, J. M. Me
diano, Manuel Cruz, Juan Montes, 
Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fiy- v 
mo en Barcelona, a 4 de Agosto da 
1938.

J. O,.— 2.958

MARTINEZ GARCIA, Juan; GARCIA 
TORTA JADA. Vicente; MARTINES 
MOíJNA, José, y MARTINEZ ORfXTZ, 
Antonio, perteneciente© a la 8\2 Briga
da Mixta, a la novena Brigada Mdxt.au 
al Centro de Acuartelamiento número 
do© y al ¡Campo de concentración nú, 
mero veinte, respectivamente, y suje
tos a procedimiento ¡por el delito de 
deserción, comparecerán en eq término 
de quine© dios a contar desde la (pu
blicación en la GAjGETA ¡DOS LA RE. 
PUBLICA., anbe la Secretaría número 
tres del Tribunal Permanente de Jua- 
eticia Militar ¡de la Demarcación de 
Levante, sito en el Pabellón Militar 
del Mercado 'Central de Valencia, con 
apercdbitpiento de que, sí no lo veri
fican en el plazo señalado serán de
clarado© rebeldes.

Y, ¡por ¡tanto, m  ruega a toda© las 
autoniidladas tanto Civiles corno Milita
res dispongan su busca y capotara y 
presentación ante la Secretaría men
cionada.

Valencia, 9 de Agosto de 1938. — 
El Secretario Relator. —  José ¡Candel.

J. M. —  2,80'0P

£D. J0SEI lOANDE'L VILLORA, Capi
tán Auditor, Secretario .Relator del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de JA Demarcación de Levante, ins
tructor de la causa número 1.592 del 
año 19*3 8 contra el soldado Vicente 
Sorrübes Feliu ¡por la presente cito, 
llamo y  emplazo al soldado <"V ice uto 
Sorribe© Feliu, hijo de Vicente^ y de 
Dolores, natural de Beohi (Castellón), 
nacido en Junio de 1909, de oficio pa
nadero, estado ‘soltero y que presitaba 
sus ¡servicias en el (Grupo de Transmir 
sioue® de Defensa de Gostas, ¡para que 
dentro ida! trimino ¡de treinta ¡día© a 
contar desde el en <qu© ee publique ©sita 
requisitoria, comparezca en esta rela- 
torla, sita en los Pabellones del Mer
cado Central o ante la Autoridad del 
punto donde se encuentre; en ¿ntelfc-
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js&úls, de que si no lo  hiciera sM será 
m. rebeMla,

V  ¡para publk-Mmi de ‘-es'ta ¡requisito» 
j | a  b© iisuieresa su  inisorcióoi esn So» 
tü n  Oifíeiai: ée asta Provincia, y en la 
ifcAiOBTA XXE3; L A  ItS F M B M O A , 

Valencia, •cuatro de Agosto do -mil 
y>reci©nftOB treinta ¡y ociho. —  íEfi. Sfr- 
fr ita r lo  delator. —  José jCandol.

J, M. 2.801,

Be cita por la presente a Q LEG ARIA  
fcAtTiÁ.TT iH'BiVSJiSj. de cuarenta y ena
lto años de ociad, rurrural de Mas de 
forib io  (Castellón) y a AURELIO  
%./cltPoA¡OHINAx (REVES, de treinta y 
guarro años de edad, casado y domici- 
$a4© últimamente en Mas Oatalá (fCas- 
iellón ), para que en el plaz oáe diez 
lijas couiiparesean ante el señor 'D-ele- 
íialdo Instructor número seis del Trl-

rai Permanente de Justicia Militar 
Ejército de Levante, sito en Valen.. 
Ha, Plaza ¡ele la  •Itepúblico, número 

ye's, tercero, a fin de recibirles decía- 
«ación y o?free©i‘i-eis el pmmmiiTiicTuo a 
|0i que resultaren perj mamaos -a tenor 
|&e lo dispuesto en ©1 artículo ciento 
Hueve de la Ley de EniuJ ti amiento fin  
fttJtoal, en la Causa que con di irrtm&ic 
fíen lo ' ñ \aíslete ¡del corriente año si 
Instruye centra .Tomó, sBorrego P<n-

r .or, —  Significándoles que caso ele 
efectuar la compares ce nota Indica- 
fta les pararán loa per juicios a q-u-e con 

Arreglo a derecho taya  lugar.
Valencia, a ociho de Agosto de mlc 

novecientos treinta y octip, '—  Él De- 
legado Instructor núm, 6> José Luis 
jpeñ&iva.

-I. M. —  '2.30(2,

. M Q J $ M Q V E ¿  SIMPLíipiO, AugusW, 
natural de ¿Aite-Maiiñ.© de (Rosas
¡(Portugal; , te te  años do edad, es. 
|&áo soltero.» con domicilio mi la ótele 
&' '  A- * ' - n
0ru;po an Trasm isiones del X X II 
Cuenco di ;■ tea le, te* un. c n p m a e r  
jttnte el Tribunal Permanente de Justi
cia Militar stel X X II Giimno de E-jór- 
cito, sito en la -calle de San Lorenzo, 
8i.° 2, de este Piar., pom a.:.a-raía 
úe u . gm  r >.** jo i‘j  uí poian m  
el supuesto -delito de Deserción en la 
Cause qu-a se te signe bajo al ternero 
$01, tUM-er i  Jim '“te m ; c r )  da 
fia r  día-i ‘O partir cía la publicación de 
fe- " « t e ' au a . - t e  rteuo
&uo iso ti o n o Pace rao le pa ~ 1
peijuicio :a qua .aubi-era te te r   ̂
v* ero,

~ eiieáa, a i 2 cié A ¿ 'te  o de te te  —  
W, 3eci>eie.r¡& Relator Instmcc-or,

L  M- --- 2.3 Ote

ACE VEDO DE L  CE RICO (Marceli
no), natural de S. Martin de Puza 
¡(Toledo), de 20 años ue edad, estado ea 
pacte con domicilio en 8. Martin de 
rusa, profesión jornalero,, soldado per 
lenecient© a, la 217 Brigada Mixta, 67

pivü&id, deberá, comparecer m  el pla^o 
de -diez días a partir d© la publicación 
de la p íc en te  requiaitoria ante ©1 
Tribunal Permanente da Justicia- M ili, 
tar be I X X II Cuerpo d® Ejército, con 
residencia en la calle de S,. Lorenzo, 
•írA’OiO 2, para responder de los car
gos se le imputan por el supuesto 
delito cb- deserción en la causa que se 
le sigue bajo -el- número' 443, del año 
en curso, pnéviniéndole que, caso de 
no comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Valencia, 12 de Agosto de l®38.-~* 
E l 'Secretario Relator Instructor (ile
gible)*

J, M .—» 2.804

IT E R O LA  MORENO (Jcm ' -f uí 
tural de Casinos (Valencia), de b ' mms 
de -edad,, con domicilio en . * a-
lie de ¡S. José, 7, estado casado; 
FERNAND EZ SANCHEZ 'T erc ie  ? 
natural de Casinos (Valencia), de 83 
años de edad, con domicdMo en Casinos, 
calle 8. José, 18, e&t&do casado; S A N 
GRU MUÑOZ (Joaquín * , na aíra.' de 

(Valencia-), nc "3 os ce 
cciad 'on. domicilio en 
Ibj ele Janea Bárbara, estado ca- 

/ XONS ROMERO (Bautista), 
i ’al de Casinos (Valencia), de SS 

de C :J  domiciliado en Casinos, 
o sol Gvn caos ellos pertenecien

tes a la e* < ,rt ' ~ r f - r - 'T0 - 
ILón de la V ’ F - doieTan
oomoaia ce: en el pía,** Je ed-n'*  ̂ .
P'uOíl c ' m nublicae .o;. « 
te iequ::tloi\a, ante el Tribunal Per
manente ae Justicia M ilitar del X X I I  
Cuerpo de Ejército, onr, y 
esta plaza, calle de 8 > ~>i ~ r 0
.mero 2 para r-espoader üe os cu1 gen 
que &e V i nputan por e, supuesto Ge- 
lito de ucsorcíón, en la o&uf& qpe se 
la aigue bííjo el número 220 del año en 
■curgio, v Miándole y ú %  cac-o de no
■cC'.mp3”ocr7* )e*5 yann^J G n ai' o 
que- liúbiera lugar ' . u r

Valoii-ciaP I I  do ue
E l •Seoretari© Reíalo^ InstrVíctor íh?- 
gibíe),

J. M,—  2A0S

PI7-TA RECtuERA (EncuratCiCli u), 
BEtnml de r7/l]lam ib }a  íCiudad LeaB, 
ó> 20 años de edad, con dcmAVio &~a 
la oaJu de Galón y v. - :-:; a  J ¡
ViHarrujhia, soldado dial d<T ^aíailoic 
217 Brigada Mixta, 67 División, debe
rá 00irasrcu r on el plazo de diez diao 
s oc/ai ele ¡a publicación ele la presen
te •roquiuXoria ante A  Tribuna I P e r  na- 
nente de Justicia M illar dril X X II Cocr 
po de l-jounm. con residencia en uña 
plaza, calle de S. lorenzo, número 2, 
para responder de los cargos que se la 
imputan por el supuesto de-lito de 
serciiáa, en la causa qu@ m  le •sigue 
bajo el Búxneno 221 del año m  eur00, 
previniéndole que, caso de m  compare

eer5 le parará el perjuicio a  que hu
biera lugar en dereclio*

Valencia, 11 é® Agosto de 1Í38-—  
E l Secretario Relator Instimctor ( lia- 
giblie).

J. M*—  2.80Í

AG U T M S)LIA  (M iguel), nauurAl m  
Sierra de- ^ncerán  (Castellón), de 28 
años de domiciliado en Sierra., de
Garceráii, calle :íe Cirilo Franqnez? es
tado casado* soldado del 867 Batalló*!, 
217 Brigada Mista, 67 División, debe
rá comparecer en .el plazo de diez días 
a partir de la publicación ele la prefen** 
te requisitoria, ante A  Tribunal Éeos 
imánente de Justicia vn ’-u— cu ' X X II 
Cu cipo de 7JóUv m. ne . , cuña esi 
ema piara, -en/de ae San Lorenzo, nú» 
mero %, para responder de los cargos 
mac ze Uj imputan por el 01 y de
lito de deserción, en la añosa que se 
le sigue bajo el número 442 del año 
en curso, previniéndolo que, caso da 
no comparecer, íe parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

VaJenoáa, a 11 de Agosto da 1988.—  
E l Secretario Relator instructor, Glo- 
gíbíA).

J. M .— 289?

LEO D IAZ  ('Martín), de 28 años d© 
edad, natural del Toboso, (Toledo) con 

:J Tm m  Lozaga-El Toboso, sóida-
r..t j . . . u J 5r Mayoh 215

í l #  ̂ v- - _ .  y .&

C ' V . í - ^ w  v-4.-v.vX V-t* *  -.-rw G-.f.-t ■ - .-** -t

íisnte de Jvjsticxa M ilitar del X A H  
Tumo o de Ejército, sito en esta plaza,. 

 ̂ S. LfC-^eiiio ni ;imro 2. m o la- 
r a n cinc, "z~~ : ~ . . ,4

rv ̂  ak¿i o n\ tp t a ^  ueulo ae de- 
ly a a m  ^  a que se le sigue al
númeeo p ,  v^.uJuc qtí  ̂ -.ru ca»
se e no ©o*np«a»eyer, le ¿xa-.al e 1 per- 

1 ync hub’era lugar en üur^lio, 
c t f Agosto de 1938.—->

u ~Vw M  J Instructor, íüe»

J. M.— 2808

ORTIZ .uJJh:A'.aCY, Miinisl, n a te a l 
de Daac, (G ranada);. d %v,’T' J m  I r
A c  plcT-n, i r  !J) níue Je m  hs
(r  A  v  *> elesión carn. - t t a  pr-fona* 
eu n i c a la miar ai coumiaia, ibo bala- 
V.X J; D 4.,‘j brigada. Mista, áoberá 
ere ... .v,:. u- a  XmAuo do diez d:aX 
a praXR Je la puMtc-icAn ve la prm 
acuíL-: rcrpiuJlmA. \n *.:ia J -m lcria 
IlN a t nví% cita .?a cal Je de S. Lo- 
rénco número A pT ra responder de 
oargo¿ quo se lo imputen ei“ la preroa» 
te causa, advírttendeue que caso de no 
h a c l e  parará el perjuicio a quo 
hubiera lugar en der^ohb.

Valencia, a 18 ée Agosto d# 1938^~ 
E l eeoretario relator instructor, 
g ib ie j

J s M .— 2 .8 0 Í
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EJi marinero de la cuarta Compa- 
' ftí-a del 10 Batallón, de la 94 Brigada 

M ixta (Infantería de M arina), Vicente 
López Veiva, que se halla falto, desde 

;. ied día cinco de M arzo último, y tiene 
'/ fijado su domicilio últimamente en 
f Valencia (en el Cabañal), ignorándose 
; BU3 demás circunstancias, se presenta- 
; rá en el término de quince días en 

esta Brigada, o un su defecto, mani
festando su procediencia.

A l propio tiempo se le notifica por 
la  presente, haberse dictado auto de 
procesam iento contra el mismo, en cau
sa que se le instruye por el dentó de 
deserción, y se le apercibe que de no 
efectuar su presentación se le declara
rá rebelde.

Se ruega y encarga a todas las au
toridades civiles y militares, procedan 
a la  detención de referido procesado, 
comunicándolo al Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del X.° Cuerpo 
die Ejército, a los efectos que proce
dan.

En Campaña, a ocho de A gosto de 
mil novecientos treinta y  ocho.— V isto 
Bueno. El Delegado Instructor, H. 
Sáez, —  El Fedatario, R. Rodríguez.

J. M.— 2.810

M AXIM O  G ARC IA  VALCUENDE, 
h ijo día Mateo y Fidel a, natural de A i- 
mansa, Ayuntamiento de ídem, provin
cia  de León, de veintidós años de edad, 
soltero, profesión estudiante, estatura 
alta, color sano, pelo negro, ceja® al 
pelo, o jos regulares, nariz regular, bar- 
ha saliente boca regular, lleva lentes, 
dom iciliado últimamente en Alicante, 

; procesado por el delito de deserción,
' com parecerá en el término de veinte 

días ante el señor Instructor D elega
do del Tribunal Permanente del X X III 
Cuerpo de E jército, residente en A l- 

Vbuñoíl, con  apercibimiento que de no 
' efectuarlo aera declarado rebelde.

Albuüol, a 30 de Julio de 1938. —  El 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 2.811

AN G E L L A S IE R R A  CARPI, h ijo de 
.ángel y  de María, natural de Tamarix 
te (H uesca), de veintisiet eaños, casa
do, Ingeniero, cuyas señas personales 
son : estatura alta, color sano, pelo 
canoso, cejas castañas, ojos pardos, 
naris larga, boca y  barba regular, usa 
lentes, dom iciliado intimamente ten 
Barcelona, era soldado en el 337 Ba
tallón de la  85 S ilg a d a  M ixta (Frente 
de Granada), procesado en causa que 
se le  sigue por el supuesto delito de 
deserción, comparecerá, en el término 
de veinte días- ante el Instructor D e
legado del Tribunal Permanente del 
X X III Cuerpo ae E jército en la pla
za de Albuñol, con  apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Albuñol, a 30 de Julio de 1938. —  El 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M. 2.8X2

GONZALHS RUEDA DIEGO, natu
ral de Aorín el Grande (Málaga), o&_ 
sano, hijo de Andrés y d» Rosalía, de
treinta años de edad, carabinero perte
neciente a la tercera Compañía, 24 
Batallón, 85 Brigada Mixta, procesado 
en causa que se le sigue por e& su
puesto delito de deserción, com parece
rá en el plazo de. treinta días ante el 
señor Instructor Delegado del Tribu
nal Permanente del X X III Cuerpo de 
E jército, residente en Albuñol, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Albuñol, a 30 de Julio de 1938. —  El 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 2.813

MALDONADO PEDROSA (J osé ), 
natural de Almuñecar (G ranada), h ijo  
de Manuel y Encarnación, de veinte 
años de edad, casado, Cabo pertene
ciente al 3 37 Batallón de la 85 Bri
gada Mixta, procesado en causa que 
se le sigue por el supuesto delito de 
deserción, comparecerá ante el señor 
Instructor Delegado del Tribuna: I e r 
an anente del X X III Cuerpo de E jécíto, 
residente en Albuñol^ en el plazo de 
treinta días, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Albuñol, 30 de J u lo  de 1.9" S —  
El Instructor Delegado, (ilegible;

J. M.— 2.814

CERVERA. S'EGUBR (A m ador), 
h ijo  Je Juan y de Rosa, natural de 
Puerto Manguito, provincia de Terue*, 
de veintiocho años de edad, labrador, 
soltero, soldado ds la Compañía de 
Zapadores de la 85 Brigada Mixta; 
¡pelo castaño, ceja® a pelo, o jos par
dos, nariz regular barba regular, co
lor sano, procesado en causa que se 
le sigue por el supuesto delito de trai
ción, comparecerá en el tórmiiP de 
treinta días, ante el señor Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente 
en Albuñol, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Albuñol, 30 do Julio de 1.938. —  
El Instructor Delegado, (ilegible)

J. M.— 2.815

¡MONTES MOYA (R a fa e l), h ijo  Je 
Eduardo y  Dolores, natural do Ja ti va 
(V a len cia ), avecindado en Ontenienle, 
da 20 años de edad, soltero, (estu
diante, pelo negro, cejas arqueadas, 
ojos castaños, nariz recta, boca pe
queña, color moreno, soldado perte
neciente al 339 Batallón de la 8 5 Bri
gada Mixta, p ne osado en causa que se 
la sigue por el supuesto delito de 
traición, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el señor Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente 
del X X III Cuerpo de Ejército, resi
dente en Albuñol, bajo apercibimiento

que do no efectuarlo será declarado 
rebelde.

AJbufioil, 30 de Julio de 1.938.. —  
El Instructor Delegado, (ilegib le)

J. M.— 2.816

S A AVEVD RA HUERTA (Ju an ), 
h ijo  de -Gabriel y  Rosario, de 26 años 
de edad, casado, labrador, natural de 
Grama (Granada), soldado pertene
ciente al 586 Batallón de la 147 Bri
gada Mixta, procesado en causa que 
se le sigue por ei supuesto delito de 
deserción, -comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el señor Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente 
del X X III Cuerpo d eEjército, resi
dente f&n. Albuñol, bajo apercibimien
to  que de no efectuarlo será cecla^ 
rodo rebelde.

Albuñol, 30 de Julio de 1.938. -— 
El Instructor Delegado, (ilegible)

J. M.— 2.817

CASANOVAS PUIG, Pedro, na tu* 
ral de Barcelona, hijo de Miaría A nge
la, estudiante de mediciné, Teniente 
Practicante del 340 Batallón de la 
$5 Brigada M ixta (no se tienen m ás 
antecedentes), com parecerá ante el se
ñor Instructor Delegado del Tribunal 
P-ermanente del X X III Cuerpo de 
E jército en el plazo de treinta días, 
residente en Albuñol, a responder de 
los cargos qu© se 1-e tapu tan  com o 
supuesto desertor, bajo apercibimien, 
to que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Albuñol* 2 A gosto ü®  1938. —  El 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 2.818

C A SA S G ARC IA  (Oeferino), hijo 
de Florentino, y  Teodora, natural da
Argirueia (Cuenca), de 2 1  años de 
edad, campesino, soldado pertenecien
te al 339 Batallen de la 80 Brigada 
Mixta, procesado en causa que se le 
sigue por el supuesto delito de trai
ción, com parecerá en el plazo de 30 
días, ante q í señor Instructor Delega
do del Tribunal Permanente del X X III 
Cuerpo de E jército residente en Albu
ñol, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Albuñol, 2  A gosto de 1938. —  El 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M .- -2.819.

PER EZ A R BO LERA (F rancisco), 
h ijo de Francisco y  M aría, natural de 
Jahalquinto (Jaén), de 23 años de 
edad, campesino, soltero, pelo casta
ño, cejas pobladas, o jos pardos, nariz 
recta, barba regular, color moreno, 
soldado perteneciente ai 338 Batalló’ 
de la 85 Brigada Mixta, procesado 
causa que se le sigue por -el supuestr 
delito do traición, comparecerá en a
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pliuso 4 s 30 dfo.c> tinte e} TOo iV c~
to r Delegado dol TATO ’ ,<
te  de] X n n  Cu upo  de Bjórexto en 
AlhnñoL '»>;■ rpcrCIúm . v  l 
M'Sciuuclv lucá d- ckraó-o rebelde* 

Albuñol, 2 Agosto " - A'
.Enstraator tXdo¿pdo ( i  *

’J, BT—2.853

PA-VBS Pr.B.Ovi C M ^ tÍ ) , kij'n 4* 
Miguel > Joa-y As, naü'O- . c.c U rc a - 
.©helos (Valencia), de 21 aó)s de -easH., 
soltero, estuu ja u \ r, H yrc t 
©zules, nariz ancha, boca ie¿*u«ar, co
lear moreno, soldado perteneciente al 
8 G0 H . ¡ addn do .a 35 Brigada- Mixta, 
proeja oro la causa que se L* Jgue 
por el supuc^u 1 \ t o  do traición, ,;*vbu 
parecerá en al pías© de treinta JH.o?

- unte; el señor Instructor Delegado- del 
STibuxml Permanente del XXIII Cuer.. 
po  de Ejército, residente en Albuñoi, 
¿ajo apercibimiento que de .no efec
tuarlo será declarado rebelé®.
■ Albúfiol, 2 Agosto de 1938. — El 
(Instructor 'Delegado (ilegible).

J. M.—2,821-:

COSCUILLUEDA. LAGAMBRA (Car. 
los) hijo de Manuel y  María, natural 
de Moridot (Huesca), d e .28 añog, la 
brador, casado, pela negro, cejas al pe
lo, ojos pardos, nari^ regular, barba 
palíente, color moreno; soldado del 340 
Batallón de la 85 Brigada Mixta, pro- 
©es; lo  p-.u *1b :w .u  que bo T  V yiie 
por el supuesto delito d e 'irr Vn. com
parecerá en , ol_ plaso de 3C A y V:e 
«1  señor Instructor Delega Lo Bi Tri
bunal Permanente del XX7"*I rUcyv. 
de Ejército ] esicle-rite en Ái rüñoi, con 
ai ' que de no efectuarlo se
jré •lee'!arado1 rebelde." ’ 1

Al tuno!, 2 de A gusto de 1938, — M 
Ir. oo tjr Belfas do (ilegible).

J. M,- -*2.82-2

ABDIT SAMF1RIT (Jesús) hijo da 
Alejandro y de Antoiina, natural ée 
Alcubierre (Huesca) , de 28 años de 
el. *’ UJÓCk, OCliUC.'iO, polo -'SgEO. 
ja :  A poo; ojos ¡pandos, nariz recia, 
bao lo: poblada, color moreno, soldado 
del 340 Batallón, de ¿a 8c GuyHX 
Mía:::, .procesado en a&urr que se le 
g?yuc yar í un:ueato W -  do irac-
©Hr-.; eo irpv: or-r::á ¡en el plazo de SO 
di as ante el señor Instructor Delegado 
dT Tribunal B e r ru 'u :  A del XXI iC 
Cuerpo drr ISjeeito, residíate eu Albu- 
ío l bajo apcrciblmleirto u *- ir no 
efectuarlo será íleo! aiaclo -qz 

Albuñol, 2  de Agosto de 1°M. — M  
Instructor Delegado (ilegible;

J. M.—2,828

BAILARIN FHítXTOA (Duis). natiSL 
te. .o ‘/ii]aiu~eva <3.e Bigura (Huesca), 
jck tA - de edad, carpintero, pelo 
fcuT > ,0 ,íw castañas, ojos claror, na« 
riz regular, barba poca, boca grande*.

í^ f*, ? A V ib  ,1( J V** HVtCVld
la  S§ B rig ad a  a a

m  cau sa  q-ue ae leslgua p e r  A sutrueeto 
*

T'-bíHt- I '  r ,-í v t  v ; TV ::l
p^.-uu- - A r fu, ; r  " r a r r  : ^

rlurV unsí .pi;- 0e TxO tlesurarlis ie r l  
dc-cl aró do uVrd.cBr-

>: do AgoVo -áe 1938> ES
í * ^ - * r-

J.. M.- ’2 J4

SAHT . . a T A T £  (Eugenh*), hijo 
de Micolríi y Eugenia de Teirdiilo 
(C fjeno3 \ de 20 años de edad, soltero, 
CÍAS 1 - ^ ^cH-do 9V: 338 Batallón 
<5~ ó iTiuta. 'prooc-tud^ -sn
5r. ctitua que as le Fugue por V ‘tu 
puesto delito de traición, üeir.uiiureerá 
m el pia^ <le 30 .dias asta A ssíior 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente <M X x m  Cuerpo de Ejér
cito, en Albuñol, con aperei»
bimierito nue de no efectuarlo será 4e~ 
cT 9-Bu ’V.H;üde,

AJbuñol, i  de Agosto de 193S, — M 
Instructor Delegado (Unible).

X M. A ' -

ORTEGA CION^AI^Z (Juan), hijo 
de Ju-an José y- oT Car* 1^d, naíur&l de
Biché de la Sierra íAlbueA-eP de 30
sAe¿ fe  e ^ ’A c Ten
do del 838 B au’uúc ^  By’ x  c
V  - J1 1 c
,!p«j poi A .m dcSV us -

r» "n -V. v « r  el plazo de 30-
^í.p 3 r <-s 4̂  no-, ' *ter Derogado
"V '  ‘̂ uV "c
Cnmp-v cíe S ‘V ’ l con ap^: "s' :c 
to que de m* decluV
oo H:

2  Agosto 1938, — El
rn a r A  ‘ J .x . r-rH *B^uubIe).

j  pr _ 9  Roa

LIRGHA MA.FCTN (José), h ijo  ds 
José y  C arm en, n a tu ra l  Cu D alias (A h 
roer'a), da 26 añas de .edacl, aolíiuu:. 
u r q  : r ;uo. ccV-o- riel 338 B a ta Ju n  da 
]a 2Ur3ra ü a  I W n .  p rocesado  en
cu u sa  que os le aligue po r .el su puesto  
V isto  de T raic ión, eompa.r'-aaerá un el 
p d s o  d-& SO días an te  el señor In s tru c 
to r  Dek'-giado del TA bunai Ferm anen_- 
Je se- 'X'XJ.u C uerpo de DjBrei'to rasé 
d ’ ’ ic cu. \S/U? 'B, najo u 'H  '•?!• 
t -  1* - n-''e«ec'trpg.:ido - se r A  tfecñ a ra -
é. ¿A

^  0 A r o r o  dn 1938. —  E l
h  H - ‘•elega.-do (rie.uibre)^

T827L

GABOIA M aRJTNE.^ (Juan Anto
nio •, hrfr <le Antonio y María, rV u m l 
de (Almería): pra^- -cure
de 32 silos de ednd, cacado, pc‘c 0 3 „ 
gre, cejas poHauas, naris ar-n arla, 
booa /egular, color inGr-etKb opa n¿

úmac p .̂rU? deí lauco ha
 ̂ ' ft-Jt í iImí-í

«ó ? rcct ,^ v
«'? i;;'.' v'.' -i ';.- ' v-'v al *?-
.rfno de ii;a:cn>:n en9:.pu;ín-oerá en. el pl®̂ -

^  n ' ’ - . 2 ’ r-íior  Im ,
¿X'huuu lu ¿:v - : ?,vms..

v te r*T 1 B ’V * t < '*
- J i u  - — *• ^ ^  ^

’ " 1 m ** U'V1 os?

d / A T   -  M
m&ixiMtm De-lega-io Ci!agíbh>),

C t .  C31

MARIN HOTO (THíea), aLJo M
luuuBV y 7 c  . -ey -f .:■>! .ver#
.2 >  *• “  ̂ m . '< V ,ir.n4 (Aluau

1: .9.- vB c.icm( .ollero, es« 
nudiairíuq pek> negro, oejaa al pelOg 
ojos pardos, nariz regular, barba y bo
oa regular, color sano, sol-ciado éei 34§ 
Batallón de la 85 Brigada Mixta, pro
cesado en causa que m  le sigue 'por 
el supuesto delito de traición, eompa* 
(pacerá ante el señor Instructor Déla» 
ya-i o de! Tribunal Permanente del 
T 'h ttt de T A tA u  jotí rosi-
drr-'>  n ,;AiTi*.--L en el plazo ée- S# 
dias, naje apeteibimiento que de rm 
cfoctu^-rlo será- declarado rebelde.
. Albuñol, 4 Agosto ele HAT - -  M  

Instructor Delegado (ilegible).
■J. M.—Í.ÉB»

jLi * ,
p món í y  M aría , i n  > ’ V  Calacxit* 

' ' UCm, BJ lío ,
- 1  , 1 V '9 p»t ir*

u . ' ! -' r o t  RCi * c . j  c e o-
: 1 i , ,  m i_ . nc, '•íu vO ne la

0 - jar a a « Ci5 H  1 »b' r' 5 ! ri-
gada M iíi?. „ o r ,.©
r T  .r  3 p ;  e .1#

" " *x 'i  ̂ ¿ ^  - o de
VaínV ante A iráío.r loetructOf
leangn^o cíe) T r ib u í : :]  h  elim inen te 
ó e '. .9 B :.: í C5 n íjxp a e y L j ■ ■ . B ̂  >
dente e-n Aibuf-.ol, bajo apercltiiMieiii™ 
i o cine Be no afect darlo sera B-elaraclu 
reb-olde.

AiiOuToB 4 da Agosto do HAS.
El In a a a :t;a  :uí: -BrunTe),

J, IvL- 2 TT0

'Al- BTBT rn p ; si r A (Rbcardo) sol*
..■qne.o:Ve la 'C^nTAíBa;. de ;̂ apadu.;>a»B, 
de la 30 B iíaeie !,B:?a V. v- i - un  
?y ' prc -*n ■ , 0 1  ̂ :e se
le ssinue por A supuesto delito ée de- 
xex-oió-ii, co-niipar-ecerá en eí plazo de 
ti:Anta ¿las ante el señor Instructor 
Delcando del Tribu nal Permanente 
d-er XXIII Canapo Ejército, residente 
en Albuñol, bajo ^peixdMmóenio qm  
de no efectuarlo será declarado r#-. 
ibeM/.e.

Albuñol* 4 do Af*o#to ce 19 < '0 , -«*, 
M  Instructor Delegado (ilegible) .

V  M
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ANEJAS MOYA ( F r a n « o ) f hijo a© 
Antonio y Carmen, natural d« OÜv^r 
ipranada), de 28 años, casado, cam
pesino, pelo negro, cejas pabladas, 
a&jos negros, nariz pequeña, barba ee- 
ssmda, boca regular, colar moreno, 
moldado del 338 Batallón de la 85 
(Bragada Mixta, procesado en causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
áe deserción, comparecerá en el ^laso 
de treinta días ante ei señor Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanente 
ílel XXIII Cuerpo de Ejército, resi
dente en Albuñoi, bajo apercibimiento 
$ue de no efectuarlo será declarado 
¡rebelde.

Albuñoi, 4 de Agosto de 1938. —  
Mi Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 2.832

ARNEDQ ALCANTARA (Antonio), 
«¿jo  -de Antonio y Carmen, natural de 
Güajar Farefcuit (Granada), die IT 
años de edad, soltero, pelo rublo^ 
©ajas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, colon rubio, sol
dado de] 338 Batallón de la 85 Bri
gada Mixta  ̂ procesado en causa que 
so le sigue’ por el supuesto delito de 
deserción, comparecerá en e! plazo de 
treista días ante el señor Instuetor 
áDelegstído del Tribunal Permanente 
del XXIII Cuerpo de Ejército, residen
te en Albuñoi, bajo apercibimiento 
gue de no efectuarlo será declarado 
Rebelde.

Albuñoi, 4 do A'go-sto de 1938. —  
BU Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 2.833 
J. M,— 2.833

-  ¡CLIMENT SIERRA (Santiago), 
soldado dejl la Compañía ide Zajpado- 
res detla 85 (Brlgajda Mixta (ino 8© (tto- 
oen más áatos), procesado en causa 
jque se le sigue por eíl .supuesto delito 
de deserción, oompare&erá en él pla
go de 30 ditas, ante el señor Instruc
tor Dol-egado del Tribunal Permanm- 
bei XXIII Cuerpo do Eijéncito re_ 
©Mente en Albunob bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Albunñol, 4 de Agosto 19.38. ■—  El 
Instructor Delegado.

J. M.— 2.834

PABLO TORRES ABAD, hijo de 
Victoriano y de Francisca, natural de 
ViRiarejo de Fuentes ((Cuenca), de as- 
ftaido cassado, de 26 años de edad, de 
jjirojfestóín agricultor, y  cuyas señas 
^persoinales son las siguientes: estatu
irá un (metro quinientos rveimt© mM- 
tnetros; pelo castaño, ice ja® al pelo, 
ir jos ¡pardos, nariz regular, barba pot- 
blada, boca regular, ©olor sano, ¡domi- 
aftiadots en Villarejo de Fuente» y 
>ert^neeiefftíte ai 177 Bataá'lón id© la 
45 Brigada Mixta, afcusaid© de haber 
*ometildo el delito de detención, com- 
d^raoerá ante mi autoridad» dentro

del pitazo de diez dias, a partir de la 
inserción de Lsta en la GACETA o 
Boletín Oficial de Madrid, en la Dele- 
gación del Tribunal Militar Perma
nente dei Tercer Cuerpo de ¡Ejército 
¡en Aramjuez, bajo apercibimiento do 
ser deciajnado en rebeldía.

Dada en Aran juez, a 1 de Agosto 
do 1938, —  El Delegado Instructor.

J. M.— 2.835

DON RICARDO. PEtREZ ESCARAiBA- 
JAL, Caín andan te de Infantería de 
Marina y Juez Permanente del Mi
nisterio de Defnesa Nacional y Sub- 
oretaria de Marina.

H)ago saibor: Que en expediente 
que me hallo instruyendo ¡por pérdida 
do Éa ¡Cartera Militar do identidad rnu- 
meiro 7.013 de la propiedad de don 
Argemiro Díaz Saavedra, Auxiliar de 
Máquinas de la Armáda, retirado; 
vengo en declarar nula y sin valor ni 
efecto alguno la reefrida cartera in
curriendo en responssab iliidad la per- 
sosia ¡que la posea, use y no haga en
trega de ella en este Juzgado Pérma- 
ruefn'te de Marina, sito en la calle de 
Balimas, núm. 201, sexto.

Dado en Barcelona, a los 17 del mes 
de Agosto de 1938. —  El Comanda,m 
te Juez Permanente, Ricardo Pérez.

J. M.— 2.8 3-6

PEDRO LLOSADA (Benito), com
parecerá en el término de 10 día® ante 
el señor Secretario Relator Instruc
tor número 3 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña Don Andrés 
Sanahuja, cuyo domicilio oficial es, 
Mallorca, n.° 264, pral., para respon
der en los cargos que lo resultan en 
D, P. 323, qu;e se le sigue, ¡bajo el aper_ 
cibimiento que de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía.

Barcelona, 16 de Agosto de 1038. — 
V.° BJ° El Secretario Relator, Andrés 
¡Banahuja.

J. M.—2.837.

SANZ AOIN (Ricardo), de 21 años 
de ¡edad, natural de Aytona, Lérida, de 
.estado soltero, hijo de Pablo y Maria
na, y  cuyas demás señas se descono
cen, encartado en la causa 559/28, de
berá comparecer dentro de loa quince 
primeros días a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Secretario Relator número cuatro 
del Tribunal Militar Permanente de la 
demarcación catalana, Don Salvador 
Ballestero» Usano, apercibiéndole que 
caso de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Barcelona, 11 de Agosto de 1938. —  
El Secretario Relator, D. Salvador Ba
llesteros; El Secretario Auxiliar, Don 
José Pozuelo*

J, M.—2.838.

CODXNA VUSTYETA (José), Reem
plazo de 1939; natural de TorelLó, hi
jo de Jaime y María, y cuyas demás 
señas personales se desconocen, debe
rá efectuar su presentación dentro de 
los quíne© días siguientes a la publi
cación de la presenta requisitoria au
to el Secretario Relator número cua
tro del Tribunal Militar Be imánente 
de Cataluña, Don Salvador Ballestero* 
U&ano, para responder en la causa que 
s© le sigue por el supuesto delito de 
deserción; apercibiéndosele que caso 
de no efectuarlo será declarado en re
beldía.

Barcelona, ocho de Agosto de 1938. 
— El (Secretario Relator, D. Salvador 
Ballesteros; el Secretario Auxiliar, 
D. José Pozuelo.

J. M.—2.839»-

BO&CH SOLER (José), acidado, del 
que se ignoran otros antecedentes, 
que m  hallaba detenido en el Cuartel 
“Oarlos Marx” , deberá presentarse en 
el plazo de quince días, ante el Despa
cho Oficial del Relator n.® 4, del Tri
bunal-Militar Permanente de Catalu
ña, sito en la calle Mallorca, n ° 284, 
de esta Ciudad, apercibiéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

Barcelona, 12 de Agosto de 1938. — 
Relator Instructor.

J, M.—2,840

MERCADER ELIAS (Juan), cu
yas demás circunstancia® personales 
se Ignoran, que siendo soldado do la 
151 Brigada Mixta desertó del Hospi
tal donde se hallaba hospitalizado, 
comparecerá ;en el término de quinto 
día ante D. Enrique Coder Niella, Se
cretario Relator Delegado interino, 
del Tribunal Militar Permanente do 
Cataluña, en la Agrupación Norte de 
Defensa de Costas, con residencia ofi
cial en la callo Travesera de Dalt, nú
mero 108, ¡a fin de responder de los 
cargos que contra el mismo aparecen 
en la causa número 3.148 de 1938 so
bre deserción bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será declarado 
en rebeldía.

Barcelona, 12 Agosto de 1938. —  El 
Instructor Delegado, Enrique Coder 
Niella; ©1 Secretario fedatario, Gerar
do Brualla.

J. M,—2.841,

RAMOS CADA VISCO (Luis), cu
yas demás circunstancias personal©» 
se ignoran, Alférez practicante de Sa
nidad de la Agrupación Norte de De
fensa de Costa®, cuyo actual parade
ro se ignora, domiciliado últimamen
te ©n esta ciudad, comparecerá en el 
término de quince días amfce el Sr. Se
cretario Relator Delegado interino del 
Tribunal Militar Permanente de Cata
luña, en la Agrupación Norte de De
fensa do Costas (Travesera de Dalt, 
198), a  fin de ser oído en la causa nú.
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jD'ioro 2.T23L C16 Xí/*.>o oOi/ie u\.
#iírAi: . 4 j>2 u j - m o l ¿ o  <íI mis
mo Sígff-i.C ír  Od que Ja re mmpar 

¿eró de*Alado tí.. rejuldm 
Baioclona, 1V Agosto ue ic C. - - SU 

instructor Delegado, Enrique Codsroh; 
¡el Secretario Fedatario, Gerardo 
Briralla.

J, M,~~2,542.

ROIG LLOP (Enrique), casado., de 
gproG Yon perito industrial, ele W años 
de dad, domiciliado en Barcelona ca
lle Gasa,no vas, 72, 1.®, 1.a, procesado 
po-r el delito de deserción frente al 
enemigo, comparecerá, en el plazo de 
quince días, a partir de la p*ublicacióix 
de esta requisitoria en los periódicos 
oficíalos, ante -el Sr. Instructor dele
gado de la Secretaria Hela loria nu
mero 2 del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en -el Batallón de 
Transmisiones, teniente £>., José Diez 
Carrasco y en domicilio da la Delega
ción calle clel Dr. Garulla,, número 8, 
Tres Torres (®arriá,).

Barcelona, 14 Agosto ée 1*038.*—B1 
Teniente Instructor Delegado.

J. M.—2.848»

LOTEL MARTINES (Angel), solté» 
tro, de; profesión mecánico, de veinte 
años de edad, domiciliado en Manr-esa, 
calle Remedio Alta, número ¿6, 2.% 
2.a, procesado por el delito de deser» 
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el plazo de quince días a rartir de
Xa 1 Ur'lr :z’o:i m pf;* * -1 ¡ton- en
lo¿ ^  M o. m’ aA. m<. 
tía. Cur u ciega do d*e .a Mecre taris Re- 
iaooria n,a 2 del Tribunal Militar Per
manente el- Cataluña en el Batallón ds 
T^a. sm  ̂ teniente D. José Dies
°©x 1 » , «i ‘el domicilio de la Dele-
gammu Ccvb-e del Dr. Garulla, núme
ro 8, Tíos ierres (Sarriíi),

BpuDcra, 14 Ago&i© de 1038.—El 
~r" a ̂  u mor ... al a j ó r ,

J, M.—2,6)44.

JAUHAN dATLO MAR, s&s&de.. de 
p¿Oxcí5.-cíü oat-rbe-ro, ele 26 años de'

ioi'ji ° . *■
—-■■--i.;; i.-.. u-: piOocoadc cor el

0 m l z“ ,v a. e.mmo-,
co.mp^raoerá m. A mam Je I" .Rae a
«lu * lI.C iJ'H i L • í ’ " f ■ " i..-;'- c

iiidnliorin ¡en Ym poricidioos oYoIcJmi

ba .o^cre-iaiua nu na. 2 deí
¡ bU >M
ruña caí M Xñ;,tallón de Tmm*mislonos, 
toco cuta umi José Diez Curramu -v <-p 
¿1 JLo _  * . L m J , .-|<r r ;., - u
i t . .  Gdxv^u., o, u ta  romas (ña
frió),
... Aaroeiona, _X4 Agosto de 1988. ----- m 
IToni&üúc Instructor XI e Yira-do.

3. M. —2.Ü45

FRANGI SCO »AL£>¡BiARB©S .AÍRtAsN- 
£A. easi.de, 4$ iproifasióD m«cánj¡c-o~ 
6iüeuiei.?«, ás 24 aaos .de «dad, do.

*. u.ltí'J l a *j.* rió/4'’! •Jil'.t; tílí Lérida, Afo- 
; m 1Y, . , J ü  rru Lié'Y ), p:, r _.
por A delito de -deserción fíente al 
enemigo, comparecerá en el plazo cié 
15 Uñas a. par ílr á*e lu p-ubíife&isdon cN
f m . -l i ñ j jsjoA - Peor ñ
1? o mi «y. s .u ir Iuhg Uv.ovji.r ñeilo. 

gado -ele la 'ñeoreíariÉi R.ciai'Cri'U (u-iliji-c-- 
ro 2 at i\ m.oc’ ItLltar Pmj^ uaiío 
de Cataluña en el Batallón de Tramo. 
m coion os, temí en le -don José .Dése Ca
rrasco y en domicilíe de la Delegación 
calle de Doctor Curulla, niim. 8, Tren 
2 me re© (Sarria).

Barcelona, 14 do Agosto d-e 19J'8, 
—iEl Teniente Insfructox- Delegado.

J. M.—2.84=6

Scádeido del Re^un’eju© f^pv/añ im~ 
mero I, ANTONIO RlVDb MVJON. hi 
jo de 1, p e o  7 ¿t íá.-g:c wmcmv 
di© {Co\, vlrcíu de id Icenme L  t  
en lado * j  mamen u o i m: de -Ar M 
soltero, de A> aio . u-  ̂rn.t f em'̂  * 
seriado, procesado- cor e¡ *ie!/tO ?dc 
sar-ñióii de « a  uú,m. 506 de 1938, 
fea la émuiaüd-ad . cuñe, compaies.ca
en ei iéx;iiii,no do 80 días ^ parTi áe
lo. 'p-u-Mk-ación- úe esta rmjudsáíozía
ante el señor Juez ínatrueior, Ooinan- 
do.nte u-8 I-nifmtaria >cie Marñaa, «d-oíii 
Luis Pemanidez Orieg¡&, en j-iireiiKioa- 
úki de tdaMna. 1 Puertas de 'Muireia), 
residanto a.. >1 ¡ « mudo ?pisc ¡para ^3- 
po.ad-e-j 1 »* m--e le rem1’ en
en causa ¡que por ai -esprímlD dDrúo 
de deserción m te Insrruiyo, .tejo 
apercúb iu t-o  n, ñ e f  ’* ¡»
pr-cmerPacécm ¡en ¡ ; m’ > 1 -  a ¡
declarado rÚbeMe.

'Oairíi^m X te \gesto -de 1^33. - -  
Yudo B-ueu.o., »— Eíl Ju-ez •lns.'tniet:0¡r,—- 
Luis lá?mandes -Ortega. — E7 ’mm 
tgrio, Jmñ& Nadal,

J. iM.—2.847

GREGORIO FEBAUmS (José.), hi
to do Juan y da Maróy Baturai de Y!...

/inc  ̂ de ■'mvmD e.s- 
t&do se-itera, de LO ai As de ed;J4: 
está desafiado, procesado por el 
delito da díOaDraión. de causa nJ 528 
de 1938} en la aotuAHclñci aumMe., mn>

- t , tX / r a
> ( t,i ** f,ón cM t ' u '

l sito-ida .inte el Sr. Juez Instructor Go- 
?  ̂ J d  L- ■'*- *' d I'7' irm,
l - d:i i.-  £ JYírAmdeií C-clegm u. ; m .
! -mi el aegniid® -plm do Intendencia do 
| Marina ('Puertas de Miu-eift), para rea”

| carra yia por A e rpm r; clu dY.tte cíe 
i M . . íl .  ̂ . mm

 ̂ 1 Uuar su pmsvñ-
" c * m, crxá a&cla~

'i? cotíñ!?
Cmnagena, 4 ae t m i ño r  n v -  

v  y B.0 DI J uerr Lio Y rete;. L ” Y l m 
^árde.s Gitago; M Secaetano, -Raíoj 
MadaL

X M. 2,848.

GOMEZ BOAfGB (Joaquín), natural 
de ¡La Laya Nueva (provm-cia do Ali-

 ̂ d.tcj poii on^cieait  ̂ >s M
i .a ñas ut M o) Cu .Mm 

i m L ^ 0 ' EjcxXlíu. f ay u ji ubi 
T ' , jcasonaj-tífl í j  Lpr tui.

D 'fL  - Í i » ' D M  (José), nrw
' 1 v i- ) m <us p¡ o vincha d#
 ̂ mm  ̂ j . m, Aerrupa*

m ’ * j u i i  ( tí *' d<dl
Z\i f C r - i me ' i e x ew

un ir * m í m Igimi ajx,
1 w  ta fa  . i ‘r íigut» cae mi al'

j  u r ’r 315 A '98c jui ‘ tCDiatO
A * Je ti >■ r x v *cJ2. itíomiu , t ucraa cu-

uuuío jo oí día4? ante al Audac^ 
¿Lx. 'etano accia ental ó. c*l Trib a nal,
P-crananent^ d-̂ i CueriPíO de 
“BM, doQ iEjduand.0- Alvar QouzM&t, m 
la plaza d*e ¡Casino-s (Yalesiu-ía), bo.ji 
ayei’ciibfmiento ros áe no eí-eetuarU 
será;]' teet-aroYoe .rebMetes.

jCasón-os, a 4 de .Agosto de 19=38.— 
Et Audftoir Seemetarlo acokleniaíL

J. M,*—2.841

m m  TOiLBRA MO'NTOTO, porte 
nociente a] reemplazo de 1934, resi: 
dente es Barcelona, calle Yerdi, nú 
mero 83. de proi-oeióíi cíbófeaf mücim... 
-.Yodo m !o 4 4 nYRión en el cirsm 
»<e n’'rm" mío. y cuyas señas- perso; 
n.rJeq se ignoran, compareverá- den ir*: • 
el • término de 'Quince di©̂  n~*T 
Relato ría, baje a"-^’ * ^ .jo di
ño 'presentarse denff » o i u '̂^nino se'' 
ñalaxio será deciYirocM rebulde,

.Dado en Gerona, a 12 -de Agoste
cíe 1938^ El InsfriK-tor Delegado,

j. Y - J.8 5f-

ñM s . X J J  ' \ Jow*' -oí
j 1. mu " ID (u

4>T«iie  ̂ r -* A o f o ^
f kíí . Jv u *ÍL T  D íi d r , j  ja),

m x 1 ú*  ̂ año* ct:'
edad, y euys'  ̂ ^   ̂ j t m
p u- i Y r-ua  ̂- u*
r „** lm  ̂ i o ¿ barbel :*e==

j ' Ym rano
) , . j e  p , j  ) u r  >

; qulnea álao uolp <;s.a .̂ 3-laiox ?
! aperolbixmoüTD que j-e zw ucud..x *cr4. 

-dsoiarado rebelde,
Gcrojaa, úccii de Agosto ü& 19JS. — 

El In^tovotcr D®k-g'a4oP José Carta.
J. M.—2.851,

CANO D4íJl;fL\ í\¿zóit;.c} 1ú;/í} di* 
Jusca y do J-atíc-lA jkiíuiM .de 
i'ALeamce), ác. 34 oj 90 do -aciad, íi-í-oí- 
x 0 3 -l€ü V i Al de clcfi' y J f ’*' .
ú  U7 ÍIA4 Jl.b r t , J .4
ótq {AlMíUcDim íbCo úe utmM w a# 
Tránidud 1e ¿U* «Jtad, -aeiiféaí*
b d^l ruYu- o dv’ tt- uaim'paa'e r̂ási: can 
* Htmmw de dics. €ái Just-
i&̂ hi linter LtYgcXo don

Marín, 7Yaimt& riel ■. ia 1 » ^  
Aifeietn>Rad-r;u  ̂ mbru 19, * 
ciaen ,]os ñeRRim (Yalennla).,

Los Santos, § de Agosto d& X96S.— 
MI SecrMario,

J. M.—'2.8^2


